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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES (P.E.T.) 
 

1. OBJETO 

El objeto del presente pliego consiste en la contratación de servicios de limpieza y extracción / 

remoción de residuos, extracción de efluentes líquidos con hidrocarburos en instalaciones varias, y el 

mejoramiento de los espacios intervenidos. 

Todo ello en el marco de la Ley Nro. 25.612 de la Nación, Ley Nro. 24.051 de la Nación, Ley Nro. 

13.592 de la Provincia de Buenos Aires, Ley Nro. 11.720 de la Provincia de Buenos Aires, Ley 2214 de la 
CABA. 

 
 

2. REGÍMENES DE PREFERENCIA 

 
● Ley Nro. 25.612 de la Nación, 

● Ley Nro. 24.051 de la Nación, 

● Ley Nro. 13.592 de la Provincia de Buenos Aires, 

● Ley Nro. 11.720 de la Provincia de Buenos Aires, 

● Ley Nro. 2.214 de CABA. 

 
 

3. ALCANCE DEL SERVICIO 

 
El adjudicatario del servicio deberá realizar las tareas que se describen a continuación, por predio: 

 
● Perforación y acondicionamiento del sector de trabajo incluyendo el transporte, tratamiento y 

disposición final de los residuos especiales/peligrosos que se generen. 

● Realizar informes periódicos con el detalle de los trabajos realizados (carpeta técnica), cantidad de 

kilos retirados, porcentaje o kilos de los residuos recuperados, discriminando los tratamientos 

posteriores para cada categoría. (1 informe mensual o cada 100m3 (100 metros cúbicos), lo que 

suceda primero). Este informe debe incluir la medición de los niveles freáticos y espesores de FLNA 

en la red existente de freatímetros del sector, compuesta de ONCE (11) freatímetros. 

● Limpieza y extracción de efluentes líquidos con hidrocarburos en cámaras e instalaciones varias. 

Transporte, Tratamiento y Disposición final / Recupero de los mismos. 
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Según el siguiente detalle: 
 

 

Dependencia ÍTEM Descripción de tareas Unidad Cantidad 

 
1.   TALLER 

RETIRO 

 
1.A 

 
Perforación y acondicionamiento del 

sector de trabajo incluyendo el 

transporte, tratamiento y disposición 

 
Hs. 

 
24 

  final de   los residuos especiales /   

  peligrosos que se generen.   

  
1.B 

 
Realizar informes periódicos   con   el 

 
C/U 

 
7 

  detalle de los trabajos realizados   

  (carpeta técnica), cantidad   de   kilos   

  retirados, porcentaje o kilos de los   

  residuos recuperados, discriminando   

  los tratamientos posteriores para cada   

  categoría. (1 informe mensual o cada   

  100m3 (cien metros cúbicos), lo que   

  suceda primero). Este informe debe   

  incluir la medición   de   los   niveles   

  freáticos y espesores de FLNA en la red   

  existente de freatímetros del sector,   

  compuesta de 11 (once) freatímetros.   

  
1.C 

 
Limpieza y extracción   de   efluentes 

 
KG 

 
700.000 

  líquidos con hidrocarburos en cámaras   

  e instalaciones varias.   

  
Transporte, Tratamiento y Disposición 

  

  final / Recupero de los mismos. (700 m3   

  aproximadamente)   

 
 

 

4. REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS OFERENTES 

El oferente deberá acreditar su habilitación como transportista y operador por las autoridades                                     ambientales 

correspondientes según la normativa mencionada. 
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En caso de que por cuestiones operativas o causas de fuerza mayor se deba subcontratar el transporte 

o cualquier otro tipo de servicio, se deberá acreditar la capacidad de transporte en sus diferentes tipos 

y las habilitaciones correspondientes según la jurisdicción interviniente. La misma se deberá acreditar 

mediante un contrato que acredite la reserva de capacidad del transportista a subcontratar. 

Se entienden como empresas subcontratistas aquellas que serán contratadas por EL CONTRATISTA,         

y aceptadas por SOFSE, comprometiéndose con ésta última a cumplir con los requisitos y las 

obligaciones del presente Pliego. 

Independientemente de esto, las empresas adheridas serán solidariamente responsables con EL 

CONTRATISTA por cualquier incumplimiento en que incurran. 

Ningún subcontrato autorizado por SOFSE eximirá al CONTRATISTA del cumplimiento de las 

obligaciones a su cargo. 

Dicha subcontratación deberá ser previamente aceptada por SOFSE. 
 
 

5. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO 

El adjudicatario deberá dar cumplimiento en tiempo y forma a su obligación de efectuar la prestación 

conforme el objeto, modalidad y condiciones previstas en este PET. 

 

6. COTIZACIÓN 

Se deberá cotizar de acuerdo a la planilla de cotización incorporada como Anexo I al presente pliego, 

y en cantidades unitarias, tomando como referencia las cantidades máximas. El Oferente, deberá 

cotizar por la totalidad del servicio (1.A; 1.B; 1.C). 

 
En ningún caso se podrá cotizar cantidades inferiores de cada uno de los ítems. Toda prestación no 

itemizada, pero necesaria para la ejecución del SERVICIO conforme a su fin, de acuerdo a la presente 

especificación, deberá ser abastecida o ejecutada por la CONTRATISTA entendiéndose que su costo 

está incluido en el valor total cotizado y en los distintos rubros que integran su oferta. 

 
7. LUGARES DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

El servicio se deberá efectuar en el sitio que se detalla a continuación. 

 

Predio Línea Dirección y Localidad 

Talleres Retiro Línea San Martín Padre Carlos Múgica 1365, CABA 
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8. VISITA TECNICA 
 

El OFERENTE deberá inspeccionar las características, así como la magnitud e índole de las tareas 

que eventualmente se pudieran realizar. 

 
Se considera que, mediante la visita, el OFERENTE ha podido conocer el alcance de la contratación, 

y que por lo tanto su oferta incluye todo lo necesario para su correcta ejecución, de acuerdo con las 

reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente licitación. 

 
La misma tendrá carácter obligatorio y se realizará de manera presencial (sin excepción). 

 
SOFSE entregará el día de la visita a El OFERENTE un certificado que acredite su visita al sitio, dicho 

certificado deberá adjuntarse a la oferta a presentar (Anexo II). 

 
9. PRECIO 

La cotización deberá estar expresada en pesos. 

 
En el precio estarán incluidos además los gastos por todo concepto, cargas sociales, seguros, viáticos, 

transporte del personal que ocupe EL CONTRATISTA para la ejecución de los trabajos. 

 

Importante: No se aceptará ningún costo adicional. 

 

10. FORMA DE CONTRATACIÓN 

 
 

La contratación se podrá realizar sólo por el total de los ítems detallados en el Anexo “I” del presente 
pliego. 

 
La modalidad de contratación será Orden de compra cerrada. 

No se admiten cotizaciones parciales del renglón. 

 
11. PLAZO 

 
 

El plazo total de ejecución de los trabajos, objeto de este contrato, a cargo de EL CONTRATISTA, será 

hasta de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días desde la fecha de suscripción del acta de inicio. 
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12. CERTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO 

EL CONTRATISTA deberá presentar el Remito por cada tarea realizada. Los originales de estos 

documentos serán entregados en la Subgerencia de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de SOFSE. 

 
SOFSE los aprobará u observará dentro de los cinco días de su presentación. Una vez aprobado el 

Remito, EL CONTRATISTA deberá emitir la correspondiente FACTURA y enviarla por correo 

electrónico a recepcionproveedores@trenesargentinos.gob.ar. 

 

 
13. AUTORIZACIÓN PARA SUBCONTRATAR 

La prestación del servicio es responsabilidad absoluta de EL CONTRATISTA en todos los casos 

pudiendo subcontratar el TRANSPORTE y todos los medios para la realización de tareas de carga y 

descarga (personal, equipos, etc.). 

 
Se entienden como empresas subcontratistas aquellas que serán contratadas por EL CONTRATISTA, 

y aceptadas por SOFSE oportunamente, comprometiéndose con ésta última a cumplir con los requisitos 

y las obligaciones del presente Pliego. Independientemente de esto, las empresas adheridas serán 

solidariamente responsables con EL CONTRATISTA por cualquier incumplimiento en que incurran. 

 

Cabe aclarar que el CONTRATISTA deberá informar por escrito al momento de presentar la oferta si 

para la ejecución de los trabajos se tercerizará algún servicio (Ej.: Transporte, Tratamiento y/o 

Disposición Final de los Residuos Peligrosos a retirar). 

 
Ningún subcontrato autorizado por SOFSE eximirá al CONTRATISTA del cumplimiento de las 

obligaciones a su cargo; por el contrario, el CONTRATISTA será el único responsable ante SOFSE de 

todo lo hecho por los subcontratistas y de todas las obligaciones que en relación con las disposiciones 

legales vigentes les corresponda. Se adjunta ANEXO V, para mayor detalle. 

 
14. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR 

 
La Oferta contará para su análisis con los siguientes elementos: 

 
1. Planilla de Cotización completa según el modelo adjunto en el Anexo I, con indicación 

de los precios unitarios y totales. En todos los casos, los precios deberán expresarse 

discriminando el Impuesto al Valor Agregado. 

2. El OFERENTE deberá presentar un listado de antecedentes de los últimos DIEZ (10) 

años de trabajos similares a los requeridos en esta contratación en predios ferroviarios (zona 

operativa), detallando como mínimo: objeto, comitente, fecha y plazos de ejecución, monto total 

de la contratación e información de contacto de referencias verificables. 

 

mailto:recepcionproveedores@trenesargentinos.gob.ar
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Este listado deberá estar respaldado por documentos probatorios (órdenes de compra, actas 

de recepción, último certificado, etc.). 

 
3. Deberá presentar documentación respaldatoria que certifique: 

 
4. Listado de vehículos y máquinas propias con las que realizará el servicio, acreditando 

titularidad, VTV y seguro al día. 

 
5. Habilitaciones correspondientes para cada tipo de material transportado. 

 
6. Listado de personal propio afectado a la tarea, acreditando nómina de ART. 

 
7. Habilitación para operar según la actividad. 

 
8. Cronograma de Tareas Propuestas. 

 
9. El OFERENTE deberá justificar en el momento de presentación de la oferta, el destino 

de los elementos en el marco de la economía circular, indicando el destino y presentando un 

Manifiesto a modo de ejemplo en donde se deberá justificar la reincorporación de esos 

elementos en cualquier proceso productivo. 

 
10. Constancia de visita técnica ANEXO II. 

 
11. Planilla de Análisis de Precios. 

 
15. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 
● Cumplir en forma estricta, lo estipulado en las Normas Generales de Seguridad 

(PROCEDIMIENTO 002 PG HSMA “REQUISITOS PARA EMPRESAS CONTRATISTAS “), de 

acuerdo a cada una de las tareas desarrolladas. 

● Proveer los elementos y supervisar su correcto uso vinculado a la seguridad del personal que 

trabaje respecto del desarrollo de sus tareas y del servicio ferroviario. 

● Dejar en condiciones de orden y limpieza las áreas donde se realicen los trabajos, retirando 

del lugar todo residuo generado por el desarrollo de las actividades. 

● Presentar la nómina de personal a SOFSE a fin de gestionar las autorizaciones de acceso. 

● Listar los vehículos con los que prestará este servicio. 

● Presentar los certificados de cobertura de la ART, con el listado del personal con su Nº de 

C.U.I.L. correspondiente. 

● Presentar las constancias de seguro de accidente personal para el caso de trabajadores 

autónomos; empresas unipersonales, monotributistas, etc. 

 
 

16. REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 

El contrato estará sujeto a la redeterminación de sus precios, en caso de ser solicitada por la contratista y 

debidamenteautorizada por SOFSE. En tal sentido, se adjunta a la presente como 
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Anexo III, el Manual de Redeterminación de Precios de Contratos de Obras, Provisión de Bienes y 

Servicios, aprobado por Acta de Directorio N° 306 de fecha 11 de agosto de 2020 e identificado como 

IF-2020-49865779- APN-GCO#SOFSE. A su vez, en este anexo se describen los valores a considerar 

para la fórmula del Factor de Reajuste 
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ANEXO I 

 

Planilla de Cotización 
 

 

 

ANEXO I - PLANILLA COTIZACIÓN 

Clase de Contratación: 

 
Expediente : 

 

 
Objeto: SERVICIO DE LIMPIEZA Y REMOCIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES PELIGROSOS 

DETALLE PROVEEDOR 

 
Razón Social: 

 
 

CUIT: 

 
Moneda: PESOS 

RENGLÓN ÍTEM Descripción de tareas Unidad Cantidad 
Valor 
Unitario 

Valor Total 

 
1 - TALLERES 
RETIRO 

1.A Perforación y acondicionamiento del sector de trabajo incluyendo el transporte, 

tratamiento y disposición final de los residuos especiales/peligrosos que se 

generen. 

Hs. 24   

1.B Realizar informes periódicos con el detalle de los trabajos realizados (carpeta 

técnica), cantidad de kilos retirados, porcentaje o kilos de los residuos 

recuperados, discriminando los tratamientos posteriores para cada categoría. 

(1 informe mensual o cada 100m3 (cien metros cúbicos), lo que suceda primero). 

Este informe debe incluir la medición de los niveles freáticos y espesores de 

FLNA en la red existente de freatímetros del sector, compuesta de 11 (once) 

freatímetros. 

C/U 7   
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 1.C Limpieza y extracción de efluentes líquidos con hidrocarburos en cámaras e 

instalaciones varias. Transporte, Tratamiento y Disposición final / Recupero de 

los mismos. 

KG 700.000   

Subtotal  

 

IVA  

Total  

Condición de Pago: Según Pliegos  

Lugar de prestación Según Pliegos  

Plazo de prestación Según Pliegos  

Mantenimiento de Oferta Según Pliegos  
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ANEXO II 
 

CONSTANCIA VISITA DE RECONOCIMIENTO 
 

 
SERVICIO DE LIMPIEZA Y REMOCIÓN DE RESIDUOS INDUSTRIALES PELIGROSOS 

 
 
 

Buenos Aires, de de 2023. 
 

 

El presente certificado, deberá adjuntarse junto con la Oferta, de forma tal que el presente acredita  el 

reconocimiento del alcance de la contratación y las tareas involucradas en el contrato: 

● Día y hora: / / a las : horas. 

● Lugar de encuentro/modalidad de la visita: Presencial. Taller Retiro Línea San Martín 

● Observación: 

Presentar nómina previa, confirmando asistencia a licitaciones@sofse.gob.ar 

 
 

Declaro haber tomado conocimiento de la prestación del servicio, a cotizar. 
 

OFERENTE: SOFSE : 

Empresa:    

CUIT:    

Firma:    

Aclaración:    

D.N.I. N°:    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

mailto:licitaciones@sofse.gob.ar
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ANEXO III – MANUAL DE REDETERMIANCIÓN DE 
PRECIOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MANUAL DE REDETERMINACIÓN 

DE PRECIOS DE CONTRATOS DE 

OBRAS, PROVISIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 
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I.- Objeto 
 

Establecer una metodología que regule el Régimen de Redeterminación de Precios en las 

Contrataciones de Obras, Bienes y Servicios, que permita mantener un equilibrio entre los 

precios cotizados y los que pudieran verificarse durante el transcurso de la ejecución del 

Contrato. 

 

II. – Alcance 

 
La presente metodología de redeterminación de precios será aplicable para las Contrataciones 

de Obras, Bienes y/o Servicios celebradas por SOFSE en moneda nacional, cuyo plazo sea mayor 

o igual a 6 meses, en tanto y en cuanto la aplicaciónde la misma sea prevista en los Pliegos de 

Bases y Condiciones Particulares de cada llamado. 

 

III.- Definiciones 

 
SOFSE: Se refiere a la SOCIEDAD OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 

ESTADO creada por la Ley de Reordenamiento Ferroviario N°26.352 y modificatoria – Ley 27.132- 

. 
 

Contratista: Persona humana o jurídica contratada por SOFSE para la ejecución de las obras 

y/o prestación de servicios y/o provisión de bienes. 

 

IV.- Metodología 

 
1. Confección del pliego 

1.1. Presupuesto oficial y Planilla de Cotización 

Previo al llamado a licitación o compulsa de la Obra, Bien y/o Servicio que se requiera contratar, 

SOFSE debe confeccionar un presupuesto con el detalle de las actividades y/o provisiones 

requeridas. Del mismo se debe conformar la planilla de cotización para todas las actividades y/o 

provisiones de la prestación. 
 

La planilla de cotización se incluirá en el pliego como requisito a presentar por los proveedores 

en sus ofertas. 
 

1.2. Componentes de precios 

SOFSE debe realizar un análisis de costos a nivel de precios de los componentes que se 

consideren más relevantes en la prestación de la Obra, Bien y/o Servicio requerida, los cuales 

servirán de referencia para los análisis de las ofertas recibidas. 
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A nivel de los componentes, SOFSE deberá explicitar en el pliego las ponderaciones relativas de 

los mismos teniendo como marco lo establecido en el punto 4.a del presente manual. 
 

A nivel subcomponentes, para el componente ‘Materiales’, SOFSE deberá desagregar en no más 

de CINCO (5) subcomponentes principales y establecer las ponderaciones relativas de los mismos 

en términos del costo. Para el componente ‘Equipos y Máquinas’ debe aplicar la estructura de 

ponderación establecida en el punto 4.b del presente Manual. 
 

1.3. Índices de Referencia 

El pliego debe establecer los índices de precios oficiales que tomarán como referencia para la 

redeterminación de precios. 

Los índices de referencia para calcular la redeterminación serán los publicados por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censo (INDEC), excepto para la tasa de interés que utilizará la tasa 

nominal activa para TREINTA (30) días del Banco de la Nación Argentina. 
 

Solo en caso que el índice definido por SOFSE no se encuentre publicado por el INDEC, se tomará 

el de otro organismo oficial especialista en la materia a definir por SOFSE. 
 

1.4. Documentación 

La documentación indicada en los artículos anteriores (presupuesto, estructura de costos, 

precios de los componentes principales, ponderación e índices de referencia) es responsabilidad 

plena de la Operadora y se considera como base para el proceso de licitación a cargo de la misma. 
 

2. Presentación de ofertas 

2.1. Documentación incluida 

Los pliegos que prevean la aplicación de la presente metodología de redeterminación de precios 

deberán exigir a los oferentes la presentación de la documentación que se indica a continuación, 

conforme la estructura presupuestaria y metodología de análisis de precios establecidas 

precedentemente: 
 

a. El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades 

respectivas y precios unitarios, o su incidencia en el precio total, cuando 

corresponda. 

b. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 

componentes. 

c. Cronograma de obra, de entrega y/o seguimiento. 
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3. Inicio de la Contratación 

3.1. Admisibilidad de Redeterminación de Precios 

La Redeterminación de Precios solo procederá si se verifica que el monto de la obra, servicio y/o 

provisión faltante calculado a los precios redeterminados representa una variación superior al 

DIEZ por ciento (10%), en más o menos, respecto al monto de la obra, servicio y/o provisión 

faltante calculado con los precios básicos o que surjan dela última Redeterminación de Precios 

aprobada, según fórmula de cálculo establecida a tal fin por SOFSE en los correspondientes 

pliegos de bases y condiciones de cada contratación. 
 

3.2. Solicitud de redeterminación de precios 

La redeterminación solo procederá producida la solicitud de la misma por parte del contratista, 

mediante presentación a SOFSE del cálculo de la redeterminación de precios del contrato a 

redeterminar, quedando ésta sujeta a la aprobación de SOFSE, de manera tal que la 

redeterminación no será aplicable en forma automática. 

Para una variación de precios determinada, la solicitud de redeterminación de precios 

correspondiente podrá peticionarse ante el Comitente hasta SESENTA (60) días corridos 

posteriores al último día del mes en el cual se verifica dicha variación. 

3.3. Aprobación de redeterminación de precios 

En caso de proceder la redeterminación de precios, SOFSE deberá confeccionar un informe con 

el análisis realizado al respecto, donde se justifique la redeterminación y se expliquen las causas. 

El informe mencionado deberá estar firmado por las autoridades competentes de SOFSE. 
 

3.4. Variación de precios 

A los efectos de aplicar el presente regimense tomará como mes básico para la Redeterminación 

de Precios, el mes calendario anterior al mes en el cual seprodujo la presentación 

de la oferta económica. 

La variación de los precios de cada factor se calculará desde el mes básico, o desde la última 

redeterminación, según corresponda, hasta el periodo en que se haya alcanzado la variación de 

referencia. 

3.5. Nuevos precios 

Cuando proceda la Redeterminación de Precios, los nuevos precios que se determinen se 

aplicarán a la parte del contrato faltante de ejecutar al inicio del mes siguiente en que se produce 

la variación de referencia, excepto en los casos queexista obligaciones en mora y cumplimiento 

parcial, en los cuales se procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo correspondiente. 
 

3.6. Obligaciones en mora y cumplimiento parcial 
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Los precios correspondientes a las obligaciones de avance acumulado, que no se hayan 

ejecutado conforme al último Cronograma de obra, de entrega y/o seguimiento aprobado por 

causas imputables al Contratista, se liquidarán con los precios correspondientes a la fecha en 

que debieron haberse cumplido, sin perjuicio de las penalidades que pudieren corresponder. 
 

3.7. Anticipos Financieros y Acopios de Materiales 

Por su parte, los anticipos financieros y/o acopios de materiales otorgados a loscontratistas 

mantendrán fijo e inamovible el valor del contrato en la proporción de dicho anticipo. Solo en 

caso que aplique un redeterminación de precios previo al pagodel anticipo financiero, el mismo 

se redeterminará en función al factor de reajuste correspondiente en el marco de la metodología 

descripta. 
 

3.8. Renuncia 

Para la aplicación de la redeterminación de precios el contratista -a través de Representante 

Legal y/o Apoderado- deberá presentar la renuncia a reclamar mayores costos, compensaciones, 

gastos improductivos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza contra la SOFSE hasta la 

fecha de aprobación de la redeterminación. 
 

3.9. Adecuación de garantías 

Aprobada la redeterminación, el contratista deberá extender y adecuar el monto de la garantía 

de cumplimiento de contrato, como así también de la garantía de fondo de reparo en caso de 

que la contratista opte por esa opción. 
 

3.10. Ampliaciones y Modificaciones de Contrato 

Las ampliaciones y modificaciones del contrato estarán sujetas al mismo régimen de 

redeterminación de precios aplicado al contrato original. A dicho efecto, los precios serán 

considerados a valores básicos del contrato o de la última redeterminación de precios aprobada 

si la hubiere y les serán aplicables las adecuaciones de precios que se encuentren aprobadas para 

el contrato hasta ese momento. 

3.11. Cómputo de multas 

A los efectos del cálculo de multas, se entenderá por monto del contrato al Monto original del 

mismo más los importes de las modificaciones y redeterminaciones aprobadas. 
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4. Componentes e índices respectivos 

A) Componentes de las Obras, Bienes y/o Servicios para los cuales SOFSE deberá establecer 

sus coeficientes de ponderación (α) en cada pliego, según establezca la fórmula 

correspondiente de cada contratación: 

 

 

Componente Índice o Valor a Considerar 

Materiales (FM) 
Índices elementales “Capítulo Materiales” publicado en el marcodel 

decreto 1295/2002 del INDEC informa (“ANEXO INDEC”) 

Equipos y 

Máquinas (FEM) 

Según Fórmula General de la Variación de precios del 

componente Equipos y Máquinas definida en 4.B) 

 
Mano de Obra (MO) 

Índice “Mano de Obra” cuadro 1.4 del “Capítulo Mano de Obra” 

publicado en el marco del decreto 1295/2002 del INDEC informa 

(“ANEXO INDEC”) 

 

Transporte (T) 
Índice Camión con Acoplado; Código CPC 71240-21 cuadro 6 

publicado en INDEC informa (“ANEXO INDEC”) 

Combustibles y 

Lubricantes (CL) 

Índice CIIU-3 2320/CPC 33360-1 - Gas Oil - Cuadro IPIB publicado 

en el marco del decreto 1295/2002 del INDEC informa(“ANEXO 

INDEC”) 

 
Gastos Generales (GG) 

Índice “Gastos Generales” cuadro 1.4 del “Capítulo Gastos Generales” 

publicado en el marco del decreto 1295/2002 delINDEC informa 

(“ANEXO INDEC”) 

 

 

B) Subcomponentes: 

 
 

Materiales: subcomponentes para los cuales SOFSE establecerá sus coeficientesde 

ponderación (β) en cada pliego. 

 
 

Puntos a considerar para el componente Materiales 

Material Índice o Valor a Considerar 

Descripción de material 

ó tipo de material, o 

rubro representativo 

(hasta 5 

subcomponentes) 

Índices elementales “Capítulo Materiales” publicado en el marcodel 

decreto 1295/2002” del INDEC informa (“ANEXO INDEC”). 

Especificar claramente el índice, ya sea simple ó ponderado en caso de 

corresponder. 
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Equipos y Máquinas: 
 

 
Puntos a considerar para el componente Equipos y Máquinas 

Componente Índice o Valor a Considerar 
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Puntos a considerar para el componente Equipos y Máquinas 
 

Componente Índice o Valor a Considerar 

 

 
Amortización de Equipos 
(AE) 

Índice Ponderado 

35% Tabla SIPM- Importado- Índice Equipos- Amortización 

de equipo 

65% Tabla IPIB-Máquina Vial Autopropulsada- Índice 

CIIU3 2924/CPC 44427-1 
Ambos obtenidos del “ANEXO INDEC” 

 
Mano de Obra (MO) 

Índice “Mano de Obra” cuadro 1.4 del “Capítulo Mano de 

Obra” publicado en el marco del decreto 1295/2002” del 

INDEC informa (“ANEXO INDEC”) 

Coeficiente Amortización 
CAE 

 
Se adopta 0,7 

Coeficiente Rep. y Rep. 

CRR 

 
Se adopta 0,3 

 
A los efectos del cálculo, todos los valores o índices provenientes de tablas de fuente externa 

se considerarán con cuatro dígitos, redondeando simétricamente al último dígito 

significativo. 
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5. Fórmulas a aplicar para la Redeterminación de Precios en Contratosde Obras 

Expresiones Generales de Aplicación 

Fórmula General del Precio Redeterminado de la Obra Faltante 
 
 

 
 

 

Donde: 
 

𝑷𝒊 Precio de la obra faltante redeterminado (i: nueva redeterminación). 
 

𝑷𝒐 Precio de la obra faltante al momento de la redeterminación, expresada en 
  valores básicos de contrato.  

𝑨𝒇 Anticipo financiero expresado en tanto por uno. 
 

𝑭𝑹𝒊 Factor de reajuste de la redeterminación identificada como “i”. 

 
𝑭𝑹𝒂 Factor de reajuste en la redeterminación vigente al momento de la certificación del 

anticipo, completar en números con cuatro decimales. Si el anticipo no se hubiera pagado 
al momento de la redeterminación de precios, será reemplazado por FRi. 

 

 

 

Fórmula General del Factor de Reajuste 

 

 

Donde: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
𝑷𝒊 = 𝑷𝐨 × [𝑨𝒇 × (𝑭𝑹𝒂) + (𝟏 − 𝑨𝒇) × (𝑭𝑹𝒊)] 
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6. Fórmulas a aplicar para la Redeterminación de Precios en Contratosde Provisión 
de Bienes 

 

Expresiones Generales de Aplicación 

Fórmula General del Precio Redeterminado de la provisión de bienes Faltante 
 
 

 
Donde: 

 

𝑷𝒊 Precio de la provisión faltante redeterminado (i: nueva redeterminación). 
 

𝑷𝒐 Precio de la provisión faltante al momento de la redeterminación, expresada en 
  valores básicos de contrato.  

𝑨𝒇 Anticipo financiero y/o acopio expresado en tanto por uno. 
 

𝑭𝑹𝒊 Factor de reajuste de la redeterminación identificada como “i”. 

 
𝑭𝑹𝒂 Factor de reajuste en la redeterminación vigente al momento de la certificación del 

anticipo y/o acopio, completar en números con cuatro decimales. Si el anticipo y/o acopio 
no se hubiera certificado al momento de la redeterminación de precios, será reemplazado 

  por FRi.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
𝑷𝒊 = 𝑷𝐨 × [𝑨𝒇 × (𝑭𝑹𝒂) + (𝟏 − 𝑨𝒇) × (𝑭𝑹𝒊)] 
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Fórmula General del Factor de Reajuste 
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Fórmula General de la Variación de precios del componente Materiales 
 
 

 

 
 
 



"2023 - 40 AÑOS DE LA RECUPERACIÓN DE LA DEMOCRACIA" 

 

 

 

7. Fórmulas a aplicar para la Redeterminación de Precios en Contratosde Servicios 

 
 

Para el caso particular de contratos involucrando servicios será de aplicación la siguiente 

metodología: 
 

Fórmula General del Precio Redeterminado del Contrato de Servicio Faltante 
 
 

 

Donde: 
 

 
𝑷𝒊 Precio del contrato de servicio faltante redeterminado (i: nueva redeterminación) 

 

𝑷𝒐 Precio del contrato de servicio faltante al momento de la redeterminación, expresada en 
valores básicos de contrato. 

 

𝑨𝒇 Anticipo financiero expresado en tanto por uno. 

 
 

𝑭𝑹𝒊 Factor de reajuste de la redeterminación identificada como “i”. 

𝑭𝑹𝒂 Factor de reajuste en la redeterminación vigente al momento de la certificación del 
anticipo, completar en números con cuatro decimales. Si el anticipo no se hubiera 
certificado al momento de la redeterminación de precios, seráreemplazado por FRi. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
𝑷𝒊 = 𝑷𝐨 × [𝑨𝒇 × (𝑭𝑹𝒂) + (𝟏 − 𝑨𝒇) × (𝑭𝑹𝒊)] 
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Fórmula General del Factor de Reajuste 

 

 

 

 

 
 
 
 



"2023 - 40 AÑOS DE LA RECUPERACIÓN DE LA DEMOCRACIA" 

 

 

Fórmula General de la Variación de precios del componente Materiales 
 
 

 

Donde: 
 

 

𝑴𝟏; 𝑴𝟐; . . 𝑴𝒏 Precios o indicadores de precios de los distintos materiales publicados por el 
INDEC de los n materiales representativos del Servicio. 

 

Según corresponda, del mes de redeterminación “i” o del mes básico “0” 
 

𝖰𝑴𝟏; 𝖰𝑴𝟐; … 𝖰𝑴𝒏𝟏 Coeficientes de ponderación de los materiales. 

Representan la incidencia de los n materiales más representativos en el costo 

total del componente materiales. 

 

Fórmula General de la Variación de precios del componente Equipos y Máquinas 

Se evaluará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los subcomponentes 
Amortización de Equipos (AE) y Reparaciones y Repuestos (RR) del servicio: 
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ANEXO IV-Fórmula para la Redeterminación de Precios 
 

Redeterminación de Precios 
 

Dentro del presente pliego se remite el Manual de Redeterminación de Precios de Contratos de Obras, Provisión de Bienes y 

Servicios. 
 

Al tratarse de un servicio se deben considerar la siguiente formula de reajuste y los factores de reajuste para los componentes 

asociados. 

 

Fórmulas a aplicar para la Redeterminación de Precios en Contratos de Servicios 

 

Valores a considerar para la fórmula del Factor de Reajuste 

 

Valores a considerar para la fórmula del Factor de Reajuste 

Componentes 
Factor 

αn 
Índice o Valor a Considerar 

Materiales (FM) 0.0 --- 

Mano de Obra (MO) 0.15 
Índice "Mano de Obra" cuadro 1.4 de I "Capítulo Mano de Obra" publicado en el marco del 

decreto 1295/2002" del INDEC informa ("ANEXO INDEC") 

Gastos Generales 0.20 
Índice “Gastos Generales” cuadro 1.4 del “Capítulo Gastos Generales” publicado en el 

marco del decreto 1295/2002 del INDEC informa (“ANEXO INDEC”) 

Equipos y 

Maquinarias 

 
0.50 

Índice Ponderado 35% Tabla SIPM- Importado- Índice Equipos- Amortización de 

equipo 65% Tabla IPIB-Máquina Vial Autopropulsada- Índice CIIU3 2924/CPC 44427-1 

Ambos obtenidos del “ANEXO INDEC” 

Combustibles y 

Lubricantes (CL) 
0.15 

Índice CIIU-3 2320/CPC 33360-1 - Gas Oil - Cuadro IPIB publicado en el marco del decreto 

1295/2002" del INDEC informa "ANEXO INDEC" 
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ANEXO V-Requisitos para empresas contratistas 
 

 

 

 
 

Gcia. Centro de Operaciones Ferroviarias 
Sub Gcia. Higiene, Seguridad y 

Medio Ambiente 

 

PROCEDIMIENTO 002 PG HSMA 

Emisión: 
21/10/2016 

Vigencia: 
Nov - 2016 

 

“REQUISITOS PARA EMPRESAS CONTRATISTAS“ 

Actualización: 
Revisión RV 02 

Mayo 2021 

Página 40 de 61 
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1. Objetivo: 
 
 

Este Procedimiento tiene como objetivo principal establecer los requerimientos mínimos de Seguridad, Higiene y 

Medio Ambiente que deben cumplir las Empresas Contratistas, Subcontratistas y Empresas que brinden servicios en 

todo el Ámbito de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 

 

 
2. Alcance: 

 

De aplicación general en la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO y en forma particular para los sectores 

con responsabilidad en la contratación y/o el control de Empresas Contratistas, Subcontratistas y de Servicios. 

 

En ningún caso el contenido del presente es excluyente, por lo cual puede ser complementado con otras directivas de la 

Gerencia de Recursos Humanos emitidas por la Subgerencia de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente y por la Gcia. de 

Contratos en base a sus normas y/o procedimientos internos. 

 

3. Definiciones: 
 

● ATS: Análisis de Tarea Segura. 
● PST: Procedimiento Seguro de Trabajo. 
● EPP: Elementos de Protección Personal. 

 
 

4. Referencias: 
 

● Ley 19.587 Higiene y Seguridad en el Trabajo – Decreto Reglamentario Nº 351/79; Decreto 1338/96, Anexos, 
Modificaciones, Ampliaciones, Resoluciones y Disposiciones Vigentes. 

● Ley 24.557 Riesgos del Trabajo – Decreto Reglamentario 659/96. Anexos, Modificaciones, Ampliaciones, 
Resoluciones y Disposiciones Vigentes. 

● Decreto 911/96 Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la Construcción. Resolución S.R.T. 231/96; 
Res. S.R.T. 35/98; Res. S.R.T. 51/97; Res. S.R.T. 319/99, Anexos, Modificaciones, Ampliaciones, Resoluciones y 
Disposiciones Vigentes. 

● Res. S.R.T. 37/2010 Exámenes médicos en salud – Anexo I – Inc. V. 

● Res. S.R.T. 299/2011 Constancia de entrega de Ropa de Trabajo y Elementos y Equipos de Protección Personal. 

● Ley 20.744 Ley de Contrato de Trabajo. 
● Ley 24.051 de Residuos Peligrosos – Decreto Reglamentario 831/93, Anexos, Modificaciones, Ampliaciones, 

Resoluciones y Disposiciones Vigentes. 
● Normas internas aplicables de OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 

● Res. C.N.R.T. 404/13 Controles Psicofísicos de Aptitud. 

● Manual interno de Normas de Seguridad e Higiene de la Coordinación de HSMA de Línea 

● PG HSMA 007 – Procedimiento de Registro de Actividades. 

● Anexo I – Constancia de entrega de Normas Internas de Seguridad 
● Anexo II – Constancia de Capacitación 
● Anexo III – Modelo de Declaración Jurada (DDJJ) 
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5. Responsabilidades del Personal de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO y Empresas 
Contratistas, Subcontratistas y de Servicios: 

 
 

Este Procedimiento General deberá ser dado a conocer y lo deberá cumplir todo el personal involucrado en 
 

contrataciones, licitaciones y supervisión de empresas que desarrollen sus actividades dentro de cualquiera de los 
 

ámbitos afectados a la gestión de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 
 
 
 

El responsable del sector interesado en la contratación deberá incluir dentro de la confección de los pliegos 

técnicos o de condiciones particulares el cumplimiento del presente procedimiento de acuerdo con la actividad 

que desee contratar. 
 
 
 

 
El responsable del sector solicitante del trabajo será encargado de todo el control del trabajo contratado, consultas, 

modificaciones, etc. 
 

Además, informará en forma fehaciente a los distintos sectores afectados por el accionar del contratista, por el medio 

que corresponda. 

 
 

También tendrá la tarea de Coordinar con la Gerencia de Compras y consecuentemente con Control de Terceros y con 

las Coordinaciones de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de cada una de las líneas según corresponda, las medidas 

preventivas de cada caso y colaborar con la Supervisión desde el punto de vista de seguridad, el trabajo del contratista y 

su personal. 
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6. Flujograma de comunicación: 

 

 
 

2. COMPRAS 
Pone en conocimiento a Control 
de Terceros de la adjudicación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NO CUMPLE 

 

3. CONTROL DE TERCEROS 
Solicita a HSMA vía correo electrónico que 
documentación se le debe requerir al 

Contratista. 
 
 

4. CONTROL DE TERCEROS 
Solicita al contratista la carga de la 

documentación al sistema de acuerdo al 
presente procedimiento, a lo informado 
por HSMA y al tipo de trabajo a realizar. 
Una vez finalizado el proceso de carga, 
CT da aviso a HSMA para su validación. 

ENTREGA DE NORMAS 
CT y/o HSMA en caso de ser necesario se 

comunicará con el Contratista para 
realizar la entrega de normas que deberá 
incluir dentro del programa de seguridad 

en caso de corresponder. 
En ese caso se realizará el envío de las 

normas y el contratista deberá devolver 
el Anexo I firmado. 

 
 
 
 

5. CONTROL DE TECEROS y HSMA 
   Controlan la documentación 

correspondiente. 
 

CUMPLE 

 

6. HSMA 
 

Valida la documentación y avisa a CT 
 
 
 

7. CONTROL DE TERCEROS 
Informa a las áreas involucradas y al 

contratista la validación de la 
documentación para poder 

continuar con la gestión. 
 
 
 

8. SECTOR CONTRATANTE 
Gestiona reunión de inicio. 

1. SECTOR CONTRATANTE 
Confecciona el pliego haciendo 

referencia al presente procedimiento. 
Podrá solicitar colaboración de HSMA. 
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1. SECTOR CONTRATANTE: Deberá incluir el presente procedimiento en la confección del Pliego Técnico para poner 
en conocimiento al oferente de los requisitos a presentar dependiendo el tipo de trabajo. En caso necesario 
podrá solicitar colaboración de HSMA. 

 

2. COMPRAS: Pone en conocimiento a Control de Terceros de la adjudicación en el momento que se le comunica al 
oferente. 

 
3. CONTROL DE TERCEROS: Solicita a HSMA vía correo electrónico que documentación se le debe requerir al 

Contratista. 
 

*ENTREGA DE NORMAS: En el caso de que el tipo de trabajo lo requiera, CT y/o HSMA se pondrá en contacto 
con el contratista para entregar las normas correspondientes. Estas normas deberán ser incorporadas dentro del 
programa de seguridad presentado. 
El contratista deberá devolver firmado el Anexo I como constancia de recepción de las normas. 

 
4. CONTROL DE TERCEROS: Solicita al contratista la carga de la documentación en el sistema informático de control 

de contratistas de acuerdo con el presente procedimiento y lo informado por HSMA a través de la solicitud de 
contratación o en los pliegos técnicos y/o de condiciones particulares dependiendo de la actividad a contratar de 
acuerdo con los exigido en el punto 7.3. Comunica a HSMA para la verificación de la documentación. 

 
 

5. CONTROL DE TERCEROS y HSMA: Controlan la documentación cargada. 
 

6. HSMA: Valida la documentación en el sistema informático de control de contratistas y da aviso a CT de las 
novedades. 

 
 

7. CONTROL DE TRECEROS: Informa al Contratista, a HSMA, a la Gerencia de Seguridad y Prevención, al área 
requirente y a cualquier otra área que crea conveniente, la validación de la documentación en el sistema para 
que se pueda proseguir con la gestión de ingreso. 

 
8. SECTOR CONTRATANTE: El sector que contrata el trabajo gestionara, una reunión de inicio para ultimar detalles 

respecto a los trabajos a realizar y efectuar cualquier tipo de capacitación faltante por parte de HSMA. Luego de 
dicha reunión se firmará el Anexo IV. 
Se deberá involucrar en esta reunión a todas las áreas intervinientes y al personal del Contratista. 

 

(Por la Empresa Contratista concurrirá: Director y/o Jefe de Obra; Supervisor de Obra; Responsable de Higiene y 
Seguridad). 
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7. Desarrollo del Procedimiento: 
 
 

7.1. Ingresos especiales catalogados como “Visitas y Otros” 
En los siguientes casos se podrá dar autorización a ingresos eventuales: 

 

a) Recorrida informativa por dependencias. 
b) Recorrida para la confección de presupuestos en donde no se encuentren involucrados trabajos de riesgo. 

 
 

En los casos enumerados se deberá presentar la Constancia de nómina cubierta por la ART y Seguro de Vida Obligatorio 

(para el personal en relación de dependencia del contratista y de sus Subcontratados) o Póliza de seguro de Accidentes 

Personales (para el personal que no estuviese en relación de dependencia. 

 
 

Las personas ingresantes deberán estar en todo momento acompañados por personal de Trenes Argentinos 

Operaciones. 

 
 

7.2. Tareas catalogadas como “OBRAS”: 
Cuando las tareas a realizar tengan alguna de las particularidades enunciadas a continuación: 

 

a) Excavación; 
b) Demolición; 
c) Construcciones que indistintamente superen los UN MIL METROS CUADRADOS (1000 m2) de superficie 

cubierta o los DOS METROS (2 m) de altura a partir de la cota CERO (0); 
d) Tareas sobre o en proximidades de líneas o equipos energizados con Media o Alta Tensión, definidas MT y AT 

según el Reglamento del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (E.N.R.E.); 
e) En aquellas obras que, debido a sus características, SOFSE lo requiera. 

 
 

7.3. ¿QUIENES DEBEN PRESENTAR DOCUMENTACIÓN? 
 
 

Estos requisitos aplican para todas las empresas que deban ingresar a cualquier locacion de SOFSE para la realización 

de tareas. 
 

a) Contratistas que deban realizar obras. 
b) Proveedores de servicios: seguridad, limpieza, comedor, electricidad, Servicio Médico, mantenimiento general, 

personal externo, etc. 
c) Proveedores de piezas, equipos, materias primas e insumos. 
d) Operadores y transportistas de residuos. 

 

7.4. ¿QUE DOCUMENTACION DEBEN PRESENTAR LAS EMPRESAS CON TRABAJADORES EN RELACION DE 
DEPENDENCIA O AUTONOMOS? 
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Observaciones: Si el Trabajador Autónomo posee personal no autónomo se considera que posee personal en relación 
 

de dependencia y debe constituir un contrato con una ART. 
 

Toda empresa Contratista deberá presentar con carácter obligatorio la documentación que determina el presente 

Procedimiento, teniendo en cuenta que la falta de presentación, falsedad en su contenido o presentación incompleta de 

la misma, generará la imposibilidad de iniciar o de continuar desarrollando las tareas. 

 

Asimismo, y en aquellos casos en que el Contratista subcontrate con terceros la realización de determinadas tareas, será 

responsabilidad del Contratista Principal hacer cumplir con esta obligación a las empresas Subcontratistas, debiendo para 

ello verificar e informar a SOFSE con carácter de Declaración Jurada, que las empresas Subcontratistas cumplen y han 

presentado la documentación requerida. 

 

A continuación, se detalla la documentación que obligatoriamente deberá presentarse ante las Coordinaciones de 

Higiene, Seguridad y Medio Ambiente / Control de Terceros / Servicio Medico de cada una de las líneas, según 

corresponda: 

 
 

 
Nº 

 
Documentación 

Obras 

(7.1) 

Proveedores 

de Servicio 

Proveedores 

de insumos 

Operadores y 

Transportistas 

de residuos 

7.4.1 
Programa de Seguridad 

aprobado por la ART 
X 

   

7.4.2 AST  X   

7.4.3 Constancias de capacitación X X  X 

7.3.4 
Constancia de entrega de EPP y 

Ropa de trabajo 
X X 

 
X 

 
7.4.5 

Constancia de nomina cubierta 

por la ART o Póliza de seguro 

de accidentes personales 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 

7.4.6 
Certificado de correcta 

instalación y/o funcionamiento 

– Constancia de validez del 

certificado 

 

X 
 

X 
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7.4.7 

Certificados de Verificación 

Técnica de los vehículos o 

maquinas según corresponda 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

7.4.8 
Certificados de aptitud del 

personal según la tarea 
X X 

  

7.4.9 
Constancias de capacitación 

especial según corresponda 
X X X X 

7.4.10 
Habilitaciones particulares 

según actividad 
X X X X 

 
7.4.11 

Ficha de datos de seguridad de 

los productos a utilizar según 

SGA. 

 
X 

 
X 

 
X 

 

 
 

7.4.1 Copia del Programa de Seguridad aprobado por la ART + Aviso de obra 
 
 

La Empresa Contratista y Subcontratistas en caso de realizar “Obras”, deberá presentar el correspondiente Programa de 

Seguridad APROBADO por su ART, acorde con lo establecido y según corresponda: Resolución S.R.T. 35/98; Resolución 

S.R.T. 51/97; Resolución S.R.T. 319/99. 
 
 
 

Además, deberá adjuntar al programa el Aviso de Obra sellado por su ART. 
 
 
 

Dentro del Programa de Seguridad será obligatorio incluir “TODOS” los riesgos generales y particulares, según la etapa 

de cada actividad, teniendo en cuenta los plazos de ejecución y las tareas a desarrollar; por cada riesgo general o 

particular deberá detallarse las Medidas Preventivas de cada caso. 

 
 

7.4.2 AST – Análisis Seguro de Tareas 
 

En el caso de que la Contratista o Subcontratista realice actividades no catalogados como “Obras” o sea personal 

autónomo, deberá presentar un Análisis Seguro de Tareas formado por un profesional de Higiene y Seguridad con 

matricula habilitante. 
 

Dentro del AST, será obligatorio incluir “TODOS” los riesgos generales y particulares, según la etapa de cada actividad, 

teniendo en cuenta los plazos de ejecución y las tareas a desarrollar; por cada riesgo general o particular deberá detallarse 

las Medidas Preventivas de cada caso. 
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7.4.3 Constancias de Capacitación 
 

Se deberá presentar copia de las constancias de entrenamiento en materia de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente 

firmado por un profesional habilitante con una vigencia dentro de los 12 meses del inicio de las actividades. 

 
 

7.4.4 Constancia de entrega de ropa de trabajo y EPP 
 
 

Se deberá presentar copia de las constancias de entrega de ropa de trabajo y EPP de acuerdo con lo dispuesto en la 

Resolución S.R.T. 299/2011, para todo el personal afectado a las tareas. 

 
 

7.4.5 Constancia de nómina cubierta por la ART y Seguro de Vida Obligatorio (para el personal en relación de 
dependencia del contratista y de sus Subcontratados) o Póliza de seguro de Accidentes Personales (para el 
personal que no estuviese en relación de dependencia): 

 
 

LO CORRESPONDIENTE A ESTE PUNTO ES DE RENOVACION MENSUAL HASTA LA FINALIZACION DE LA OBRA / 
SERVICIO. 

 
 

Se deberá presentar una constancia de cobertura emitida por la ART en donde se encuentre todo el personal afectado a 

las actividades. (Copia de la presentada a Gerencia de Contratos) 

 
 

a) Seguros del Personal en relación de dependencia del Contratista y de sus Subcontratistas: 
Deberá presentar una constancia de cobertura emitida por la ART y del Seguro de Vida Obligatorio en donde conste: 

 

- Todo el personal afectado a las actividades. (Copia de la presentada a Gerencia de Contratos) 
- Cláusula de NO repetición a favor de SOFSE, FASE, ADIFSE, Ministerio de Transporte y Estado Nacional. 
- Cláusula de Anulación: La póliza adquirida no podrá ser anulada, modificada o enmendada sin previa 

notificación fehaciente a SOFSE, con una antelación no menor a 15 (quince) días 
 

b) Seguro del Personal contratado que NO se encuentre en relación de dependencia del Contratista y de sus 
Subcontratistas: 

Póliza de Seguro de Accidentes Personales (Copia de la presentada a Gerencia de Contratos) donde conste 
 

● Nombre y Apellido completo del Asegurado 
● D.N.I. 
● La suma asegurada exigida en la contratación. 
● Cláusula por cobertura médico-farmacéutica. 

● Cobertura por muerte o incapacidad total o parcial 
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● Contener cobertura para los tipos de riesgos a que se expondrá. 
● Designación de SOFSE como beneficiaria en primer término por cualquier obligación legal que pudiera existir. 
● Cláusula de NO repetición a favor de SOFSE, FASE, ADIFSE, Ministerio de Transporte y Estado Nacional 
● Cláusula de Anulación: La póliza adquirida no podrá ser anulada, modificada o enmendada sin previa notificación 

fehaciente a SOFSE, con una antelación no menor a 15 (quince) días 
Es necesario especificar en la Póliza que cubrirá los riesgos existentes en los trabajos a realizar en las distintas tareas, Por Ejemplo: Que cubre caídas desde la 

altura en que se realizan las tareas, Trabajos en zona de Vías, Trabajos en zona de Vías Electrificadas, etc. 

 
 

 

7.4.6 Certificado de correcta instalación y/o funcionamiento – Constancia de validez del certificado 
- Equipos de levantamiento de carga 
- Equipos móviles de levantamiento, excavación y/o transporte de cargas. 

Para el tiempo de duración de las tareas. 
 
 
 

7.4.7 Certificados de Verificación Técnica – Constancia de validez del certificado. 
 

Para el tiempo que duren las tareas y en caso de corresponder se deberá presentar: 
 
 
 

- Todos los vehículos afectados a las tareas (Cargadoras, Retroexcavadoras, Grúas, Vehículos Ferroviarios, 
Camiones, Camionetas, etc.). 

- Certificación de los Equipos de Izaje y sus elementos (fajas, eslingas, grilletes, etc.) por Bureau Veritas, IRAM, etc. 
- Al inicio de la tarea o cambio de equipo de izaje. 

 
 

7.4.8 Certificados de Aptitud 
 

Para el tiempo que duren las tareas y en caso de corresponder se deberá presentar: 
 
 

- Aptos médicos para la realización de las tareas que puedan significar riesgos para si, terceros o instalaciones 
o Trabajos en altura; 

o Espacios confinados; 

o Conductor de Automotores; 

o Grúas; 

o Autoelevadores; 

Dando cumplimiento a la Resolución S.R.T. 37/2010 Exámenes médicos en salud – Anexo I – inc. V para 

ser acreditados en el Servicio Médico de OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, según la Línea que 

corresponda. 
 

- Choferes (Carnet de Conductor) emitidos por la Autoridad Competente correspondiente. 
- Operadores de Grúas y equipos de levantamiento de carga e izaje. 

- Conductores de Vehículos Ferroviarios emitidos por la Autoridad de Aplicación Competente correspondiente. 

7.4.9 Capacitación especial actualizada 



"2023 - 40 AÑOS DE LA RECUPERACIÓN DE LA DEMOCRACIA" 

 

 

En el caso de corresponder según la actividad a realizar se deberá presentar lo siguiente: 
 

- Choferes, Conductores y/u operadores de equipos. 

- Licencia de Conductor Habilitante y/o Psicofísico según la Categoría. 

- Certificado de Bureau Veritas, IRAM, etc. para operadores de grúas y/o equipos de izaje. 
7.4.10 Habilitaciones particulares según actividad 

 
 

Según corresponda se deberá presentar las habilitaciones correspondientes según actividad. Ej. Habilitación para el 

transporte de residuos, habilitación para el tratamiento de residuos, habilitación para el transporte de productos 

químicos o combustibles, etc. 

 
 

7.4.11 Ficha de datos de seguridad 
 
 

En el caso de utilizar un producto químico, se deberá presentar la ficha de datos de seguridad correspondiente para su 

posterior autorización. La documentación deberá estar en un todo de acuerdo con la Resolución SRT 801/15. 

 
 

7.5 CRITERIOS GENERALES 
 
 

7.5.1 NORMA DE SEGURIDAD: 
 
 

7.5.1.1 Adjudicado el trabajo, el No cumplimiento de las Normas de Seguridad por parte del contratista y/o su 
personal (el presente Procedimiento aplica también para todos aquellos Subcontratistas del Contratista Principal 
en caso de corresponder), dará lugar a la suspensión parcial o total de las tareas o del personal. 

 
 

Las demoras que se puedan generar por causa de este pedido de relevo, correrán por exclusiva cuenta del 

contratista sancionado. Cuando se ponga en peligro por acción u omisión del contratista a personas, instalaciones 

y/o equipamientos de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, podrá llegar a detenerse la realización 

de la obra o trabajo, hasta tanto el mismo proceda a normalizar la situación, eliminando a criterio de la 

OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO o su Representante Autorizado todo riesgo para las personas, 

bienes, instalaciones, etc., corriendo por cuenta del Contratista el tiempo de demora y sus eventuales 

consecuencias. 

 
 

La provisión de Uniformes de Trabajo – Ropa de Trabajo – y Elementos y Equipos de Protección Personal, corre por 

cuenta del Contratista. Su uso será Obligatorio durante la jornada laboral de acuerdo con lo estipulado en los 

análisis de riesgo y deberá contar con identificación legible de su razón social. 
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Asimismo, será responsabilidad del Contratista, reponer aquellos elementos deteriorados o en malas condiciones 

de conservación. 

Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente llevará el Casco de Seguridad, Calzado de Seguridad y Ropa de 

trabajo con material visible o dotado con otro elemento de alta visibilidad, en todas las Áreas de la Empresa 

(chaleco reflectivo / bandolera reflectiva, etc.) 

 

7.5.1.2 El Contratista debe dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 24.557 de Riesgos del Trabajo y Decretos, 
Resoluciones y Disposiciones que al respecto se emitan. 

 
 

7.5.1.3 El Contratista deberá cumplir además con lo dispuesto por la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo y sus Decretos Reglamentarios 351/79, 911/96, 1338/96, Resoluciones y Disposiciones vigentes al 
respecto. 

 
7.5.1.4 La Empresa Contratista contará con un Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, con una afectación 
de “Horas Profesionales” acorde con lo normado en el Decreto 1338/96, modificatorio de lo establecido en el 
Decreto 351/79 al respecto y a la Resolución S.R.T. 231/96. 

 
El Servicio de Higiene y Seguridad de la Empresa Contratista deberá contar con personal Auxiliar en Higiene y 

Seguridad en el Trabajo (Técnico Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo matriculado) en base a lo dispuesto 

por la legislación vigente, siendo atribución de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO teniendo en 

cuenta la complejidad de los trabajos y los riesgos asociados, el requerimiento de un Auxiliar en Higiene y 

Seguridad en el Trabajo en forma permanente, dependiendo también de los frentes de obra abiertos. 

 

7.5.1.5 Todo trabajador de Empresa Contratista deberá respetar las Normas Internas de la OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 

 
 

7.5.1.6 Está terminantemente prohibido accionar, conducir, manipular y/o activar, por parte del trabajador 
Contratista, cualesquiera de los equipos, aparatos, vehículos o sistemas de la Empresa OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO, sin previa autorización del personal Jerárquico de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 
DEL ESTADO y estar capacitado para tal fin. 

 

7.5.1.7 En caso que se trate de obras e instalaciones, que por sus características impliquen un riesgo para las 
personas y/o equipos que puedan transitar por las mismas, estas deberán estar debidamente señalizadas, con 
materiales acordes a cada caso, con colores y formas identificatorios y visibles, tanto de día como en horario 
nocturno. Se establece como normativa para el desarrollo de la señalización lo que establezca el IRAM. 

 
7.5.1.8 OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO se reserva el derecho de solicitar a la Supervisión o 
Personal Jerárquico de la Empresa Contratista, la suspensión, remoción o llamado de atención de cualquier 
trabajador a su cargo que no cumpla con lo dispuesto en este Procedimiento y/o Normas referenciadas. 
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7.5.1.9 Es obligación de la Empresa Contratista ofrecer al personal a su cargo que trabaje para la OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO la capacitación sobre Prevención de Riesgos Laborales necesaria para su 
trabajo seguro. 

 

Dentro de esta capacitación se deberán incluir temas generales como: Seguridad básica contra incendios, uso 

adecuado de los elementos de protección personal, primeros auxilios, etc. y las Normativas Internas de la 

OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO – inherente a las Normas de Seguridad de la Coordinación de 

Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de la Línea que corresponda. 

 
 

7.5.1.10 Toda Empresa Contratista proporcionará Número de Teléfono de Emergencia para llamar, en caso que 
un trabajador suyo se accidentara dentro de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 
A su vez el personal de la contratista accidentado será acompañado principalmente por su Capataz, Supervisor o 

Responsable de la Empresa a la cual pertenece, para llevar a cabo su traslado y atención del accidentado. 

 
 

La Empresa Contratista notificará del hecho dentro de las 24 hs de ocurrido el accidente a la Coordinación de HSMA 

de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO de la Línea correspondiente. 

 
 

Elevará a dicha Coordinación el Informe definitivo de Investigación de Accidente de acuerdo al Método del Arbol 

de Causas (Circular S.R.T. G.P. y C. Nº 001/2004 – Informe de Investigación de Accidente de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales) 

 
 

7.5.1.11 Todos los trabajadores de Empresas Contratistas deberán utilizar cuidadosamente las instalaciones de la 
Empresa como así también preservar la higiene dentro de la misma. 

 
 

7.5.1.12 Está prohibido por parte de la Empresa Contratista encender fuegos o quemas de elementos varios en 
los predios de la Empresa OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 

 
7.5.1.13 Está prohibido realizar trabajos en caliente o que generen chispas en cercanías de zonas de 
almacenamiento de combustibles, despacho de combustibles, etc. o en cercanías o próximo a elementos de fácil 
combustión. Para ello deberá informar al Inspector / Responsable de Obra de la OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO a cargo de la obra para que realice las solicitudes de autorización correspondientes. 

 
 

7.5.1.14 Está prohibido el ingreso sin autorización a CENTROS DE MEDIA TENSION; SUB ESTACIONES DE ENERGIA; 
SALA DE TRANSFORMADORES; etc., sin la correspondiente Autorización de la Sub Gerencia de Infraestructura 
correspondiente a cada línea (Coordinación / Dpto. Energía / Catenaria, según corresponda a la designación por 
línea). 
7.5.1.15 Está prohibido realizar trabajos en techos, cobertizos, puentes peatonales, etc., próximos o no a Líneas 
energizadas / Vías energizadas sin la previa Autorización de la Sub Gerencia de Infraestructura correspondiente a 
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cada línea (Coordinación / Dpto. Energía / Catenaria, según corresponda a la designación por línea). 
 

7.5.1.16 La Empresa Contratista deberá mantener limpio y ordenado todos los lugares que utilice, ya sean de 
trabajo o las de servicios personales. 
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7.5.1.17 Los pasillos de circulación y vías de evacuación no deben estar obstruidos. 
 

7.5.1.18 Todo lo que sea basura o desperdicio deberá depositarse en los recipientes distribuidos para tal fin. 
 

7.5.1.19 La Empresa Contratista será responsable del orden y limpieza de los sectores de trabajo como así 
también de los obradores o pañoles. 

 
Los lugares antes mencionados deberán estar libres de todo desecho, basura, escombros, restos de materiales o 

desperdicios que pudieran generar riesgos de accidentes, incendios y/o entorpecer la libre circulación del sector. 

 
 

7.5.1.20 Los Residuos Peligrosos y/o Especiales que se generen durante la actividad desarrollada por la Empresa 
Contratista, deberá gestionar su disposición según Legislación Vigente en la Materia, a cargo del contratista, y 
acreditará la documentación referente al transporte, tratamiento y disposición final ante la Coordinación de 
Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de la Línea que corresponda. 

 
7.5.1.21 No circularán ni permanecerán debajo de cargas suspendidas. 

 
7.5.1.22 El personal dependiente de las Empresas Contratistas se encontrará comprendido dentro de los alcances 
de la Resolución C.N.R.T. 404/13 Controles Psicofísicos de Aptitud (Alcoholemia, Narcotest, Atención, etc.) en lo 
que hace a la realización de exámenes psicofísicos de control aleatorio a realizarse por personal destacado por la 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 
En caso de presentarse novedades en dichos controles, el personal involucrado deberá ser relevado de 

inmediato. 

 
 

7.5.1.23 En todo momento se deberá respetar la Prohibición de Fumar en todos aquellos lugares donde así está 
señalizado. 

 
7.5.1.24 La Empresa Contratista deberá proveer de un Botiquín de Primeros Auxilios conteniendo elementos 
básicos para las primeras intervenciones. 

 

7.5.1.25 PROTECCION CONTRA INCENDIO: La Empresa Contratista contará con equipos de extinción de fuegos 
(Portátiles). Los mismos serán como mínimo de 10 Kg. Polvo Químico Triclase (ABC). Estos estarán identificados 
con el Nombre de la Empresa Contratista, además cumplirán con Normas IRAM y tendrán sus respectivas tarjetas 
de identificación actualizadas. 

 
La cantidad de extintores dependerá del tipo de trabajo a realizar y a los riesgos de incendio, contando como 

mínimo con uno por cada frente de obra abierto. 

 
 

Los extintores se colocarán en lugares visibles y en cercanías de la zona de trabajo, obradores, pañoles, etc. El 

personal estará debidamente capacitado para su uso. En el caso de tener que realizar un trabajo en caliente, se 

deberá solicitar el permiso correspondiente. 
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7.6 Ingresos de Emergencia 
 

En los siguientes casos se permitirá el ingreso de contratistas de forma emergencial: 
 
 
 

Cuando se den las siguientes situaciones: 
 

1. Riesgo de Seguridad de personas de SOFSE y/o publico en general. 
2. Riesgo de seguridad en bienes y/o servicios tanto propios como de terceros. 
3. Riesgo operativo. 

 
 

El sector contratante deberá informar al sector de Administración de Contratos/Control de Terceros la necesidad de 

la contratación de forma emergencial de acuerdo con las situaciones descriptas anteriormente. 
 

Este tipo de comunicación se realizará vía GDE sin excepción. 
 
 
 

El ingreso de emergencia no exime al contratista de presentar la documentación detalla en el presente procedimiento, 

solo acelera el ingreso para que pueda dar respuesta inmediata. 
 

Para ello el contratista deberá firmar el Anexo IV – DDJJ Ingreso de Emergencia y presentar sin excepción lo requerido 

en el punto 7.3.5 del presente, además de la firma de los Anexos I, II y III. 

 
 

Antes del comienzo de los trabajos y sin excepción, el contratista mantendrá una reunión con la Coordinación de HSMA 

y las áreas involucradas, en donde recibirá las normas correspondientes y la indicación de las medidas de seguridad a 

tomar para la realización de los trabajos, en donde se firmará el ANEXO I. 

 
 

Así mismo se compromete a presentar la documentación correspondiente en un lapso de 5 días hábiles al inicio de los 

trabajados. 

 
 

8 Auditorías 
 
 

8.1 Las Coordinaciones de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente, por intermedio del personal Prevencionista de cada 
Línea, realizará de forma planificada o aleatoria visitas / auditorías durante la ejecución de obras y/o prestación de 
servicios, incluyendo obradores y/o frentes de obra de las Empresas Contratistas, dejando información documentada 
con los hallazgos al Coordinador de Obra y/o Supervisor de Obra de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 
ESTADO de la Línea que corresponda, con copia al Supervisor de Obra de la Empresa Contratista, según PG HSMA 007 
– Registro de Actividades. IF-2022-120781712-APN-GCOF#SOFSE 
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8.2 El hecho o la circunstancia que la Coordinación de Higiene y Seguridad de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 
DEL ESTADO visite / audite la ejecución de las obras o la prestación de los servicios de la Empresa Contratista y/o 
eventuales Subcontratistas, no implica ni podrá interpretarse como asunción de parte de OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO responsabilidad alguna sobre el particular. 

 

8.3 Para el caso en que se detectaran desvíos importantes, estos serán informados fehacientemente desde la 
Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente a la Coordinación de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 
DEL ESTADO, encargada de supervisar a la Contratista como también a Control de Terceros en caso de incumbir en 
cuanto a responsabilidades legales referentes a Higiene y Seguridad, otorgándose plazos para su adecuación. 

 
8.4 Las visitas / auditorías serán efectuadas con el fin de comprobar no sólo el cumplimiento del marco legal de Higiene 

y Seguridad, sino también el de las Normas Internas de Seguridad aplicables a cada Línea. La periodicidad de las visitas 
quedará determinada a criterio de la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente, según los riesgos y 
actividades que desarrolle la Contratista. 

8.5 En caso de detectar en los hallazgos desviaciones graves que presenten un riesgo inminente para las personas o las 
instalaciones, la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente suspenderá la obra notificando 
fehacientemente a la Coordinación de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, encargada de supervisar 
a la Contratista como también a Control de Terceros en caso de incumbir en cuanto a responsabilidades legales 
referentes a Higiene y Seguridad, hasta tanto se adecúen las desviaciones mencionadas. 

 
El contratista arbitrará los medios para adoptar las medidas correctivas para la continuidad de la obra o prestación 

del servicio, una vez realizadas las adecuaciones / mejoras requeridas informará al Coordinador de la Obra quien 

solicitará una nueva auditoría a la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente para verificar que las 

desviaciones detectadas han sido corregidas, a los efectos de dar continuidad a las tareas. 
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9 ANEXOS 

 
9.1 ANEXO I – Constancia de entrega de Normas Internas de Seguridad 
9.2 ANEXO II – Declaración Jurada (DDJJ) - SUBCONTRATISTAS 

 
 

En todos aquellos casos que el Contratista Principal subcontrate con otras empresas la realización de determinadas 

tareas deberá presentar una nota con carácter de Declaración Jurada en donde manifieste que ha verificado el 

efectivo cumplimiento por parte de los terceros Subcontratistas del presente Procedimiento, y que éstos han 

presentado la documentación requerida. 

La falta de cumplimiento del presente o la falsedad de la información consignada con carácter de DDJJ dará derecho 

a SOFSE a tomar las medidas legales que estime pertinente de acuerdo con la magnitud del incumplimiento. 

 
 

EMPRESAS SUBCONTRATISTAS CON PERSONAL EN RELACION DE DEPENDENCIA 
 
 

a. COPIA DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD COMPLETO APROBADO POR LA ART 
 

b. AVISO DE INICIO DE OBRA - DECLARACION DE INICIO DE OBRA ANTE LA ART 
 

c. CONSTANCIA DE CAPACITACION 
 
 

d. CONSTANCIA DE ENTREGA DE ROPA DE TRABAJO, ELEMENTOS Y EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL 
 

e. NOMINA DEL PERSONAL Y SEGUROS (Según 7.3.5) 
 
 

f. CERTIFICADO DE CORRECTA INSTALACION Y/O FUNCIONAMIENTO - CONSTANCIA DE VALIDEZ DEL 
CERTIFICADO (Según 7.3.6) 

 
 

g. CERTIFICADOS DE VERIFICACION TECNICA - CONSTANCIA DE VALIDEZ DEL CERTIFICADO (Según 7.3.7) 
 
 

h. CERTIFICADOS DE APTITUD (Según 7.3.8) 
 
 

i. CAPACITACION ESPECIAL ACTUALIZADA (Según 7.3.9) 
9.3 ANEXO III – DDJJ INGRESO DE EMERGENCIA 
9.4 ANEXO IV – REUNION DE INICIO 
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ANEXO I – CONSTANCIA DE ENTREGAS DE NORMAS INTERNAS DE SEGURIDAD 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ……… de…… 20….. 
 

Señores: 
 
 
 

OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) 
 
 
 

Dirección: ……………… 
 
 
 

REF: (detallar OC / Tipo de trabajo) 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………….. 
 
 
 
 

Por la presente, …………………………………… CUIT…………………….. declaro BAJO JURAMENTO haber recibido, leído y 

aceptado las Normas que a continuación se detallan por parte de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 

ESTADO 

 
 

- Norma de Seguridad Nº…………., correspondiente a la línea………………………………………… 
- Norma de Seguridad Nº…………., correspondiente a la línea………………………………………… 
- Norma de Seguridad Nº…………., correspondiente a la línea………………………………………… 
- Norma de Seguridad Nº…………., correspondiente a la línea………………………………………… 

 
 

Así mismo, manifiesto poner en conocimiento de estas a todo el personal involucrado perteneciente a mi empresa 

y a mis subcontratistas. 

 

 
FIRMA:………………… 

 
 

ACLARACIÒN:………………………………. 

 
SELLO O CARGO EN LA EMPRESA:………………… 
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ANEXO II – DECLARACION JURADA (DDJJ) - SUBCONTRATISTAS 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ……… de…… 2023 
 

Señores: 
 
 
 

OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) 
 
 
 

Dirección: ……………… 
 
 
 

REF: (detallar OC / Tipo de trabajo) 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………….. 
 
 
 
 
 
 

Por la presente, …………………………………… CUIT ......................... declaro BAJO JURAMENTO que la Empresa 

Subcontratista ………………………………. CUIT que ejecutará tareas o prestará servicios, presentó toda 

la documentación solicitada de acuerdo con el PGHSMA 02/16 la cual fue verificada y controlada conforme a lo 

solicitado en dicho procedimiento y en un todo de acuerdo con la legislación vigente. 

 
 
 
 

 
FIRMA: ………………… 

 
 
 

ACLARACIÒN:………………………………. 
 
 
 

SELLO O CARGO EN LA EMPRESA: ……………… 
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ANEXO III – DDJJ INGRESO DE EMERGENCIA 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ……… de…… 2023 
 

Señores: 
 
 
 

OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) 
 
 
 

Dirección: ……………… 
 
 
 

REF: (detallar OC / Tipo de trabajo) 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………….. 
 
 
 

Por la presente, …………………………………… CUIT solicito el ingreso de emergencia para poder satisfacer 

vuestras necesidades de acuerdo con el riesgo existente. 

 
 

Así mismo me comprometo presentar toda la documentación exigida en el procedimiento PG HSMA 002 en un lapso 

máximo de 5 días hábiles. 

 
 

Declaro haber recibido las normas e indicaciones correspondientes por parte de la Coordinación de HSMA y me 

comprometo a cumplir las mismas. 

 
 

Junto con la presente se adjunta lo requerido en el punto 7.3.5. 
 

FIRMA:………………… 
 
 
 

ACLARACIÒN………………………………. 
 
 
 

SELLO O CARGO EN LA EMPRESA………………… 



 

 

ANEXO IV – REUNION DE INICIO 
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ……… de…… 20….. 
 

Razón Social: 
 
 
 

REF: (detallar OC / Tipo de trabajo) 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

……………………….. 
 
 
 
 

Por la presente se deja constancia de la reunión de inicio del trabajo de referencia, en la misma se hacen 

presentes: 

 
 

Por SOFSE (Apellido, Nombre y Cargo): 
 
 
 
 
 
 

Por Contratista (Apellido, Nombre y Cargo): 
 
 
 
 

Temas tratados: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FIRMAS (Aclarar): 

 
 
 
 
 
 
 

 


